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sacRiITARÍ¿ og ras MUJBRES

coNTRATo DE pRESTAcIóH oe sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA PARTIDA pRESUpUESTAL especíHcl tzrt..HONORARIOS ASIMILABLES A SALARiOS'' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secRerRRíR DE LAS MUJERES A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "LA sscneraní1,', REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRicuEz nnuínez. AstsnDA poR LA l-lc. lr¡RRíR LUrsA LETtctA sll-vR cRruRÁN, DtREcroRA EJEculvA DE
ADMtNtsrRActóN v rtxl¡.lzRs y poR LA orRA LA c. vELAzeuEz SANTIAGo rANtA A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ.ul
pREsrADoRA", AL TENoR DE LAS stcutENTES DEcLARActo¡¡es y ctÁusutls:

DECLARACIONES
r. DECLARA "LA SEcRETARí1" r rRavÉs oE su REpRESENTANTE:

t.l LA ctuDAD DE MÉxtco ES UNA ENTIDAD FEDERATTvA TNTEGRANTE DE LA FEDERAcIóru, seoe DE Los poDERES oe LR u¡.¡lóru y
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAD ¡unío|cR Y PATRIMoNIo PRoPIo, cUYo GoBIERNo ESTÁ A
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA DE .,ÓRGANoS CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓI.I pÚgLIcR DE LA CIUDAD oe ¡¡IÉxIco, oe
coNFoRMtDAD coN Lo PREVtsro EN Los Rnricul-os 44 y 122 DE LA coNsltuclót¡ polírtct DE Los ESTADos uNtDos
MEXlcANos; Rnrícut-os 10, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA coNsrructóru políIcA DE t-A ctuDAD oe uÉxlco; 1,4, s,7, ,t,t, 12, 13 y
14 DE LA lev oRoÁ¡.llcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtr.¡tsrnRclótt púaulcR DE t-A ctluDAD DE MÉxtco.

1.2 QUE LA secRereníl Es UNA UNIDAD ADMrNtsrRATrvA DE LA ADMtNrsrRRctótt púaLrca CENTRALIZADA DE LA ctuDAD DE
MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS RRriCuI-os 33 DE LA CoNSTITUCIÓN poIírIcR DE LA cIUDAo oe uÉx|co;
2, 3, 11 rRRcctótt 1, 14, 16 rnncclóN xl, 18, 37 DE LA LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAclóN púaLlcn
DE LA CIUDAO OT Tr¡ÉXICO Y 1, 2,3,7 TNRCCIÓN XII Y 20, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINrsrRAclótr púglrcn DE LA cruDAD oe uÉxtco.

t.3 QUE LA MAESTRA GABRTELA RooRícuez RRH¡ínez, EN su cARÁcrER DE TtruLAR DE LA sEcRETARtA DE t-AS MUJERES, ACREDITA
su PERSoNAI-loRo ¡uRíolcn ex rÉRrr¡rNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, EXpEDtDo poR LA
DocroRA CLAUDTA SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAo or uÉx¡co, MANIFESTANDO QUE CUENTA CON
FACULTADES AMpLIAS y suFtctENTES y coN tR RTRleuclóN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTAcIóru oe
SERV|CTOS, er.¡ tÉRrvllruos DE Lo DtspuESTo poR Los Rnticul_os zo rRRcclóru lx DE LA LEy oncÁNrcR DE LA ADMtNrsrRRclóN
DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAclóN púellcR DE LA ctuDAD DE MÉxrco; z rRRcctóH v y 3 FRAcctóru vll DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINtsrRAcrór{ púgLtcR DE LA ctuDAD or uÉxlco; NUMERAL 't.4.1, 1.4.2. y 4.7. oE lá ctRcuLAR uNo 20j5, NoRMATtvtDAD EN
MATERIA DE ROI\¡IT.¡ISTRRCIÓI.I DE RECURSOS PARA LAS DEPEN DENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMINISTRATTvAS DE Apoyo rÉc¡,¡rco oPERATrvo, óRoRNos DEScoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRAclóNpúsltcR DEL DrsrRtro reoeRRl. Rsí coMo EN Los LINEAMTENToS pARA LA AUToRtzActóru oe pRoGRAMAS DE
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAI especíTIcR 1211 "HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS"-

1,4 QUE LA I-IC. IT¡RRíR LUISA LETICIA SII-VR CRNRÁN, EN SU CnRÁcTen DE DIRECToRA EJECUTIVA DE ADMINISTnRc¡ÓI.¡ Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENERo
DEL 2019, EXPED|Do PoR Ltc. JoRGE LUts BASALDúR nnrrlos, SUBSECRETAR|o DE cAptrAL HUMANo y Rorr¡lNSrRRclóN
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON nrnleuctót¡ pARA CELEBRAR EL pRESENTE
coNTRATo, EN TÉRMtNos DE Lo DtspuESTo poR Los RRrículos ¿l y t 29, FRACCIÓN xIV DEL REGLAMENTo INTERIoR DELpoDER EJEculvo y DE LA ADMIusrRRclót,¡ púgLtcR DE LA ctUDAD DE H¡Éxlco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE LAS ct
uNo 2015, NORMATIvIDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRsos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNIDADES

\,' ADMINISTRATIVAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE APOYo TÉcruIco oPERATIVo, Ónon¡¡os DESCoNCENTRADoS Y ENTIDADES
DE LA ADMINtsrn¡clóru púglrcn DEL DtsrRtro FEDERAL.

I.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTo PoR Los nnrículos 27 tNctso'c'y s4, rnnccró¡¡ xr DE tá LEy DE ADeutstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMXSSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
secRerRniR DE ADMINlsrRnclór'¡ Y FINANZAS DEL GoBtERNo DE LA cruDAD DE MÉxtco, se nuronlzó n Ln sÉcneiln¡l oe l-ns
MUJERES, EL PRoGRAMA DE coNTRArRctó¡.1 DE pRESTADoRES DE sERvtctos pRoFESIoNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2019 DE
CONFORMIDAD coN Lo PREVtsro eN el RRrícuLo NovENo, DEcrMo y oÉcln¡o pRtMERo DE Los LtNEAMtENTos pARA LA
RutonlzRclÓN DE PROGRAMAS DE coNTRATActóu or pnesrRDoRES oE sERvtctos coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpuESTAL
ESPECIFICA I211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t-7 QUE coNFoRME AL oFlclo NÚueno SAF/SE/DGGE N1758t20lg oÉ recHR 23 DE AGoSTo DE 2019, EMtTtDo poR LA SECRETARíA
DE FINANZAS, LA cELEBnaclÓ¡t DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFtctENctA pREsupuESTAL EN LA pARTIDA 1211
"HoNORARIOS ASIMILABLES A SALARlos" PAF'A CUMPLIR CON EL PAGO DEL MONTO SEñALADO Eru u clÁuSULA SEGUNDA.

1.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo esrÁ exexro DE LA pReserur¡clóN DE FtANzA poR pARTE DE "LA pRESTADoRA,', coN
FUNDAMENTo eH el RntícuLo 74 oE LA LEy DE ADeurstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I,9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTRCIÓT.I DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.
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I'10 QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRO, C.P. 06000, RLCRLOh CURUXTÉN¡OC, CIUDAD OE UÉXICO EI
QUE sE seÑnu PARA ToDos LoS EFEcToS LEGALES DE ESTE coNTRATo

II. DECLARA ''LA PRESTADORA"

II.1 QUE ES UNA PERSONR TíSICE, CON CAPACIDAO ¡UNíOICR Y rÉCruIcR PARA coNTRATAR Y oBLIGARSE A m e¡ecucIÓN DE LoS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPoNE DE Iá oRGA¡¡IzRcIÓH, ELEMENToS PRoPIos, coNocIMIENTos Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR TAS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CONTRATANDO, LO QUE
ACREDITA CON EL CURRIC RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE  , TAL COMO LO
DEMUESTRA cox    

II,2 QUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 , EXPEDIDA POR .

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES , Lo QUE ACREDITA coN LA cÉouu FISCAL EXPEDIDA A SU
FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTNNCIÓru TRIBUTARIA, Así coMo oUE SU CLAVE tJruIcR oe REGISTRo oe pogLAcIÓ}.I
ES

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD OE MÉXICO, RSÍ
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrRoo, nRzó¡¡ poR LA cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANctA, EXHtBtENDo LA coNsrANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓ¡\¡ expeoIDA PoR 1á SEcRETAniR oe LA coNTRALoRíR oeruenRL DE LA
cluDAD DE MÉxtco, PoR Lo QUE PUEDE oese¡¡peñRn LA pRESTAcTóN DE Los sERvtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS nnricul-os 8 Y 15 DEL cÓoIoo FISCAL DE LA cIUDAo oe uÉxIco Y AcoRDE
coN Lo ESTABLECIDo EN Los LINEAMIENToS pARA LA AUToRtzAcróru oe pRoGRAMAS DE coNTRATAcIóru oe pRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA'I211"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

ll.6 ouE ES su voLUNTAD PRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERtDos poR 'LA secneuRí1" y euE soN MATERTA DEL
PRESENTE CONTRATO, EN LOS rÉnn¡Iruos Y CoNDICIoNES QUE eru ÉI se ESTIPULAN.

|.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN            
  , MtsMo ouE sEñAu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

1il. PARTES DECLARAN:

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA secnemnl¡" ENcoMtENDA A "LA pRESTADoRA', LA REALtzAclóru oe Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN eH srulcróN DE vroLENcrA DE cÉ¡¡eno, euE AcUDEN A LAS AGENcIAS DEL MtNtsrEnro púeLlce
(DESCoNCENTRADAS Y EN ALGUNAS EspEctALtzADAS), BRTNDANDo lsesonil y oRtENTActór.l ¡uniorct cRATUITA EN MATE 

- -
PENAL Y orRAs, Asi couo tuponulclóN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATIvAS ¡uníotcts euE LE ASlsrEN; pRopoRCloNAN¡-v
ADEMÁS lnronmtclóN soBRE sERvtctos oe lre¡lclóN TNTEGRAL psrcosoctAL, lurouomíl y EMpoDERAMIENTo, u orRos
sERvtctos v tnÁurres euE sEAN opcroNEs ENcAMTNADAS A soLUcroNAR su pnoguuÁncA. cooRDTNARSE coN la lsesoníl
¡uníolcl púeLIcl y coN EL pERSoNAL MrNrsrERrAL euE coRREspoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAS MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRlctót¡ oe JUSTtctA.

,'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
tNCLUvENDo LA euE RrcE su pRoreslóru.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oeeeRÁ cuBRtR 'LA SEcRETAníI" R "LA eRESTADoRA" sERÁ DE $ ss,291.37 (crNcuENTA y ctNco MrL DoscrENTos NovENTA y uN
PESos 3zl100 M.N), MENos LAS RETENcToNES, euE 'LA secRerlnía" TENGA ogr-rcRcróN DE REALTzAR coNFoRME A LAS LEyES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERcERA. FoRMA DE pAGo. 'LA sEcRETlRin" se oBLTGA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTrputADo EN LA cLÁusuLA ANTERToR, coNTRA LA ENTREGA DEL TNFoRME DE AcrvrDADES, srEMpRE y cuANDo se esrÉ
cuMpLtENDo coN LA pnesrRctór.t DEL sERvrcro pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

"LA sEcRETAnir" pncnnÁ A "LA pRESTADoRA" EL MoNTo DrvrDrDo EN pARCTALTDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENcrDos,
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (ctNco) oiRs HÁelLes euE srcAN A LA coNcluslóru oe tás AclvrDADES. LAS pARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oronoRnÁ ANTtctpo, euE EL pREcto ES FrJo y No sE REcoNocERÁ
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rRRrÁnoose DE pAcos EN EXcESo euE RECTBA "LA pRESTADou", Ésre oeeeRÁ RETNTEGRAR DTCHAS CANTTDADES MÁs Los
TNTERESES coRRESpoNDtENTES, A REQUERtMtENTo DE'LA SEcRETAnín", los cARGos sE cALcuLAnÁ¡¡ soene LAS oANTTDADES
pAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurARÁru poR oíRs ruRrunRLES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFEcIvAMENTE LAS CANTTDADES R otsposlclóN DE "LA secnertnit", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREvrsro eN el RnrÍcuLo 64 DE LA LEy DE ADeursrctoNES pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

cuARTA. vrcENctA o pLAzo oe e¡ecucróN. "LA pRESTADoRA" sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvrctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo. eI oíR o1 DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y A TERMINARLoS A MÁS TARDAR eI oiR zg DE DICIEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA'" ''LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME e los rÉn¡¡rNos y coNDrcroNES ESTABLEcIDoS EN EL MtsMo y euE DrcHos sERvrcros sE
erecrúrN A SATISFACCIóru oe'LA SEcRETAní1", nsí coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RrESGo, poR NEGLtcENcrA, tMpERroA
o DoLo EN TÉRMrNos oel RRrícuLo 2,615 oel cóolco crvtL pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREGARÁ A'LA SEcRETAnít" ur.¡ tNFoRME MENSUAL DE LAs AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMplrMrENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. ceslóru DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERcERAS
pERSoNAS rístcns o MoRALES sus DERECHoS y oBLrcActoNEs DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpclóru oe los
DEREoHoS DE coBRo poR LA pRestRcróru DE Los sERvrqos REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA RpnoeRcrór'l
EXpRESA y poR EScRrro DE "LA secReraRír".

"ÉplMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos DE LA pnesrnctó¡,¡ oe
ivtctos

\ÚNVIENE
oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD EXoLUSTvA DE'LA SEcRETAnír", pon Lo euE "LA pRESTADoRA'

QUE No poonÁ DMULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENoIAS, INFoRMES o CUALQUIER oTRA FoRMA,
REFERIDoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN LA AUToRrzAcróN ExpRESA y poR EScRtro DE 'll secnernní1".

ocrAVA. DE LA vERrFrclc¡ót¡ DE LA cALtDAD DE Los sERvtctos. "LA sEcRETAnil" reruonÁ LA FACULTAD DE vERrFrcAR LA cALtDAD
DE Los sERvlcros pRoFESToNALES euE se esrÉr.¡ EJEcUTANDo poR "LA pREsrADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R l-os rÉRrr¡lNos y coNDrcroNES coNVENIDAS, EN cASo DE No sER sATrsFAcroRtAS, "LA secnerlnía", pRocEDERÁ A
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCII.IOIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O CXIOIRÁ N ''U
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA'' SERÁ RESPONSABLE DE LOS ORÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMrENTo CAUSE A'LA sEcREuRí1". x \
NovENA. ,ENA coNVENcroNAL. ,ARA EL cASo DE euE "LA ,RESTADoRA" rNcuMpLA EN LA pREsrncróru DEL sERvrcro o =ñt NF
CUALQUIERA DE LAS coNDIcIoNES ESTABLEoIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICARÁ uruR PENA coNVENcIoNAL DEL 1O% \§$\
(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR cADA oíR, R pnnlR DE euE sE coMpRUEBE su rNcuMpLrMrENTo \ §R
cONFORME Lo DISPoNE eI RRTíCuIO 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITo FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY \ -

DE ADOUISICIONES PARA EL DÍSTRITO FEDERAL.

oÉctmn. nesctsróN ADMtNrsrRATtvA DEL coNTRATo. "t-t secnerlnít" poonÁ EN cuALeurER MoMENTo RESCTNDTR
ADMTNTSTRATTvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE RESoLUcIó¡r ¡uolclRt-, poR rNcuMpLrMtENTo DEL "LA pRESTADoRA"
DE cuALeutER ESTrpuLAclo¡¡ Roui coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvrsro eru el RnrícuLo 2,614 oel cóoloo crvtl pARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERton rru rÉRulNos DEL nRrícur-o 42 DE LA LEy DE ADeurstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SEcRETAnía" poonÁ oprAR ENTRE ExrcrR EL cuMplrMrENTo DEL MrsMo o BtEN, soLrcrrAR u nrscrsró¡r ADMrNtsrRATrvA DEL
.NTRATo. slLA sEcRErení1" oprA poR m nesctsróN ADMINtsrRATtvA, "LA pRESTADoRA" ESTARÁ oBLrcADo A pAGAR DAños y

. .tJUlctos.

eARA EL cASo DE euE pRocEDA LA REScrsróN RolvllustRATrvA, ÉsrR se rrurcnnÁ DENTRo DE Los s (ctNco) oíRs ¡¡Rru
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉcrn¡n pRTMERA. Hur-rolü DE pLENo DEREcHo. senÁ ceusR oe R¡,rur-RcróN DEL pRESENTE coNTRATo, euE "LA pREsrADoRA" sE
ENcUENTRE EN EL supuEsro señRmDo EN LA DECLARACTóN n.4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANcrAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, IX, x, xII Y xV DEL ARTÍCULo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN LAs Hlpórests pREVtsrAS eru el enrícuLo 2,22s y DEMÁS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóolco clvtL pARA EL DtsrRrro FEDERAL.

oÉctrvle SEGUNDA. suspe¡lstóH TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secnerrnín" poonÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓN OETIT IvR, DANDO AVISO POR ESCRITO A,'LA PRESTADoRA.. coN QUINcE DíAS NATURALES DE RruTeucIÓru.

EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFECToS LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApAREctDo
LAS cAUSAS euE MorvARoN DrcHA susperusróru.

oÉclrtll TERcERA. reRrurnecró¡¡ ANTrctpADA. "r-l secneunía" poonÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA nemctó¡l coNTRAcruAL euE sE FoRMALTzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTIFIcADAS o sE ExINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIoNRnin RIGÚN onÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MÉxtco. o cuANDo LA SEcRETAníR oe LA coNTRALoRíR ce¡¡EneL DE LA cruDAD oe uÉxlco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
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SECRETARIA DE I¿S ML JEHI,§

\
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO OUE ERSTRRÁ CON SER COMUNICADO POR ESCRITO A ''LA
PRESrADORA", coN ls oíns HÁglLes PREVtos A LA DETERMINAcTóN RESpEclvA. ,,LAS pARTES", coNVtENEN ouE uc ienlr,rlruncléñ
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETANÁ N LAS DISPOSICIONES SEÑALADAS POR EL ARTíCULO Og, PÁRNRTO TERCERO
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclml cuARTA. CAUSAS DE susPENstó¡¡ o tenml¡¡¡crót'¡ oet coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES FtscALES. DE
CONFORMIDAD coN to ORDENADO EN Los ARTícuLos I y '15 oel cóoloo FtscAL DE LA ctuDAD DE MEXtco, EL pRESENTE
coNTRATo pooRÁ SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FTSCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA" EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" OESERÁ NOTIFICAR A ''LA PRESTADORA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO OhS TRTUnRLES CONTADOS A pARTtR DE DTCHAruotlrlcRclót{ oÉ oeatoo cuMPLtMtENTo A sus oBLtGActoNES FtscALEs. st "LA pRESTADoRA- HlctERE cAso oMtso DE LA
ruortrlcectÓN ANTES REFERIDA, No DANDo cuMPLtMtENTo A LAS oBLtcActoNES FtscALES oue señnL¡ er óéóico FtscAL DEL
DISTRITO FEDERAL, EN EL PLAZO ESTABLECIDO, "LA SECRETARíA,' DAnA PoR TERMINADo EL coNTRATo SIN RESPoNSABILIDAD PARA
LA MISMA.

oÉctmn QUINTA. tr¡oolrlcAclóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN pARTE A TRAVES
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMO OUE SERÁ SUSCRITO POR LOS SERVIDORES PÚELICOS QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO O FUNCIONES, EN TÉNUIruOS DEL ARTíCULO 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, cUANDo ASí Lo coNSIDERE NecesInIó "LA SECRETARíA',.

oÉclml sExrA. ExcLUSlóN. "LA PRESTADoRA" TIENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE Es ApLICABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO "8" DEL ERTíCUI-O 123 DE LA CONSTITUCIÓru TEOENRT, I.II
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS DE NATURALEZA CIVIL, y oe cnnÁcTER ADMINISTRATIVo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
PUDIENDO SER CONSIDERADO "LA PRESTADORA", COMO TRABAJADOR DE 'LA SECNETIRíN" POR LO QUE TAMPOCO LE SERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉclml sÉpnmn. INTERPRETACIóN. pRm lá tNTERPRETRcIóN y cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASicoMo pARA ToDo
AQUELLO QUE No esrÉ expnesAMENTE ESTIPULADo EN EL MtsMo, LAS pARTES sE soMETEN A LAS LEyEs v ¡unlsoictlOñ oE lóé
TRIBUNALES COMPETENTES DE LA ctuDAD oe n¡Éxlco, poR TANTo, "LA pREsrADoRA,, RENUNCIA AL FUERo ouE puDtERA
CORRESPONDERLE poR Rnzó¡l DE .su DoMtcrLto pRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

LEIDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENtDo Y ALCANCE LEGAL, sE ExIENDE poR DUpLtcADo, EL oiR oe oe
SEPTIEMBRE DE 2019. FIRMANDO AL MARGEN LOS QUE eru ÉI Ixrenv|NIERoN, coMo coNsTANcIA DE SU ACEPTACIÓN.

POR "LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

EZ TANIA
TITULAR secnEIRRíe MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE PARA ELACCESOA LA
ADMrNtsrRAcróru y rr Y ESPACIOS DE ro

c. LEfICIA ,VA DA 'A

c.

c
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